
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). A despacho 

de la señora Juez el presente proceso informando que fue allegado solicitud de cesión 

de crédito. 

 

Igualmente le indico que, el proceso se encuentra archivado desde el 21 de enero de 

2019, dado que se terminó por desistimiento tácito. 

 

Sírvase ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  176534089002-2013-00124-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandada:  JOHN ANDERSON GARCÍA JARAMILLO 
Sustanciación:  297 
 
 
 

Vista la constancia secretarial, agréguese al expediente digital la solicitud de cesión 

de crédito sin tramite alguno. 

 

Pese a lo anterior, se ordena remitir copia del auto de desistimiento, así como de esta 

decisión a la entidad solicitante al email del cual fue remitida la petición 

corporativo@qnt.com.co . 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

JUEZA 
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